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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN iARíFA DE INSERCIONEg
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madñd^-Llevado a domicilio- trf-

me^Sríft '"era d-C Mad^--TrimeStré, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un ano, 72.
~

me^re^S^T^ eSta Capítal* Uevado *\u25a0*** *-<"-->cilio: tri-
? !* J •fP**setas : semestre, 36, y un año, 72

• v fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al s^estre^'y^oo alIZ
ción del^n^TlJ nnta dC e'emPlares en la Administra-Xf,8°LKCTÍN Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Carita
moST? P°r m?di° a la Admini.-traciónrconinclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputaciónPro-H^B
•!acial: línea o fracción ' \̂u25a0----\u25a0den, judicíales-oficiales: línea o fracción.'. 200IÍdem particulares y avisos financieros -*'oo|

se auden por el total del espado que ocupe elanuncio

Peseta»

Paseo del Ür. Esciuerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléfonos 65814 y 332a?.

—
Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Oficinas, Administración v Tali^ies
,\umero corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro NOTA-EXTRACTO trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

éstos se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor
nominal.

vincia de Madrid
tiaprovechamiento está situado en

la margen izquierda del río Tajo, en
término municipal de Barajas de Meló
(¡Cuenca) ;tiene por objeto elevar 70litros de agua por segundo para rie-
go de terrenos de los cuartos de laBarca y BaUester, de las dehesas deLobinillos, limitados por los ríos Cal-
vache y Tajo y por el arroyo del Sa-
lado de Belinchón.

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

CIRCULAR Si la baja que se ofrece pasa del
diez por ciento del presupuesto deejecución material, se acompañará a
los documentos. anteriormente citados
una garantía complementaria, que as-
cenderá a la tercera parte de la dife-
rencia entre la baja y dicho diez por
ciento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo' 3.0 del Decreto de 20
de diciembre de 1940, publicado en
él Diario Oficuil del Ministerio del
Ejército de 1941.

Do acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la agalaxia conta-
giosa en el ganado ovino de don Fausti-
no Hernández Pérez, de Humanes, en-
fermedad que fué declarada oficialmente
«el Boletín Oficial núm. 150, de 25de junio último.

Madrid, 3 de octubre de 1945.— El
Coronel Ingeniero Comandante, Ra-
fael Ros.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domici-lio en ..., calle de ..., número ..., pro-

visto de cédula personal número ...,
iLa toma de agua se proyecta rea-

1 zar por medio de un canal de nueve
metros de longitud, que da acceso a
través de una rejilla al pozo de as-
piración de la instalación elevadora.

clase
t.., enterado del anuncio del concurso
inserto en (Boletín Oficial del Esta-
do, Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, puesto en la tablilla de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital o en la de esta De-
pendencia) y de los pliegos de condi-
ciones ydel importe del Presupuesto,
se compromete, a ejecutar las obras
correspondientes al «Proyecto de cu-
bierta para la nave de Taller de la
Base del . Generalísimo Franco del
Servicio de Parques y Talleres de
Automovilismo de la Dirección Ge-
neral de Transportes en Villaverde»
(número 223 del L.de C. e I.), con
arreglo a las cláusulas de los mencio-
nados pliegos, en la cantidad de ...

, expedida en , con fecha,
Lo que se hace público para general

conocimiento
¡La instalación elevadora se proyec-

ta capaz para dos grupos gemelos con
la potencia necesaria para elevar el
caudal que se solicita.

Madrid, 10 de octubre de 1945.— El
«•obcrnador Civil, Carlos Ruiz. (G. C —3-391) (O.—8.509)

(G. C—3.414)
El.agua elevada es conducida a un

depósito regulador, que domina la mi-
tad, aproximadamente, de la zona a
regar.

AYUNTAMIENTOSDelegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo UOECHESDe este depósito arranca un canal

que conduce el agua al resto de la
zona, distribuyéndola, por medio de
una pequeña red de acequia y braza-
les.

-
El Ayuntamiento de esta Villa,en

cumplimiento de lo dispuesto en el
Estatuto y Reglamento de Contrata-
ción municipal, anuncia subasta para
el aprovechamiento del prado Herbal,
que tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales a las doce horas 'del día en
que se cumplan los veinte naturales
desde su publicación en el Bo'letín
Oficial de esta provinca, por el tipo
de licitación de 10.000 pesetas, duran-
do el aprovechamiento un año. Para
tomar parte en la misma se habrá de
depositar en esta Caja municipal el
5 por ioo del tipo de licitación, como
fianza provisional. Los pliegos de
condiciones se encuentran expuestos
al púbí'co en esta Secretaría.

JEFATURA DE AGUAS

Las obras de toma ocuparán terre-
nos de dominio público.

df??"a Victoria de Parada y
°Uan ha presentado en esta Jefa-

tun7'nStanc a, acompañada del opor-
S Pr°y«cto, solicitando la conce-
tros f

""
aProwchamiento de 70 li-

Tain
"e agUa por segundo del ríoriDJa, Par¿ riegos, en término muni-

v
'

f Barajas de Meló (Cuenca),
el artSP Íento de l0 dispuesto en
tn. a I5 de ,a Instrucción de 14,^,0de 1883 V 16 del Real decre-

«n Duhll6 ei!ero de J927, he acordadoi;.Pbiicac,ónenlos-<BoletnesOfi-
(Tice" C"enca- Madrid, Toledo y
h corrÁc3 J-T la -nf(7rmación públi-
*£Sn^n* P°r el Plazo de
a contara nat':rales, que empezará

diente H'3 5**— de la fecha del si'
anuncio **!f 1 Ja inserc-ón de este
p:'n'inc a a

e .(,Bol«tín Oficial,, de la
\u25a0* el mjgjT6 Cu?nca, para que dtiran-
3 entidadp0-PUedan los Particulares
nta Jefat nteresad°s presentar en
?StamW y, en la Alcaldía del(C*WS u'° de BaraJ'as de Meló
S'der,-n ¿«CL amabiones que con-

en contra de la' al efecto
v e" esta T,fe.!f,exped.i?nte Y P">y«e-
,Uevos M¡J. ra nra- sita en Madrid," ****

CUantOS de'

ANUNCIO

Madrid, 4 de octubre de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

(consignarla en letra), que represen-
ta una economía de ... pesetas en re-
lación con la ejecución mater'al, que
asciende a 1.187.200 pesetas, y acep-
tando todas las condiciones conteni-
das en dichos pliegos y el de condi-
ciones generales para la ejecucón por
contrata de las obras a cargo del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército,
aprobado por Real decreto de 23 de
abril de 1919 (C. L. núm. 55), así
como su sumisión a las normas de
trabajo establecidas según e! Regla-
mento de Contratación Administrati-
va del Ramo del Ejército, a cuyo fin
se acompaña el recibo correspond en-
te a la Contribución industrial, de
estar al corriente del pago de Subsi-
dio Familiar, de Vejez, Seguro d»
accidentes del trabajo y justificante
de haber constituido en la Caja Gene-
ral de Depósitos del Ministerio de
Hacienda un depósito de 22.808 pe-
setas (en letra) en metálico o en títu-
los de la Deuda, según la c'ase de
valores en que se haga dicho depó-

sito.

(G. C.-3.367) (O.-8.499)

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región

Militar

Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, desde
las nueve a las trece horas, se admi-
tirán en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, númaro 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de gestión directa y proce-
dimiento de destajo de las obras
comprendidas en el «Proyecto de
cubierta para la nave de taller de la
Base del Generalísimo Franco del
Servicio de Parques y Talleres de
Automovilismo de la Dirección Ge-
neral de Transportes en Villaverde»
(Número 223 del L. de C. e I.)

Loeches, 3 de octubre de^945^^B
Vlcalde-Presidente, Antonio Alo

—El

jeta

(G. C.-3.387) (O.-8.502)

QUIJORNA
La subasta de los pastos de invier-

no y primavera de la Dehesa Boyal
de estos Propios tendrá lugar en esta
Casa Consistorial el día 21 de octu-
bre, a las once de la mañana, bajo el
tipo de 6.500 pesetas y demás condi-
ciones del pliego, que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de diez días,
para oír reclamaciones, v cuyo apro-

El plazo de admisión de ofertas ter-

mina el día 16 de octubre actual, a

las once horas
Madrid,

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborableá, de nueve a

(Firma del soíicit
Observaciones ,

—
En caso <J vechamiento se verileará con 400 re-

ses lanares, desde el día de la adju-se el depósito en títulos de !
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Getafe, 4 de octubre de 1945.
—

El
Alcalde, Juan Vergara.

(G. C—3.389) (O.—8.508)

Modelo de proposición PROVIDENCIAS JUDICIALES
dicación definitiva de la subasta has-
ta el 31 de agosto de 1946. Don ..., domiciliado en ..., con cé-

dula personal núm. ..., enterado del
pliego de condiciones para el arren-
damiento de los pastos del prado ...,
desde 1 de octubre de 1946 a 30 de
septiembre de 195 1, acepta todas y
cada una de dichas condiciones y
ofrece por tal arrendamiento la can-
tidad de ... pesetas (en letra).

Quijorna, a 6 de octubre de 1945.
—

El Alcalde, Salustiano Panadero.. JUZGADOS DE PR|MERA
INSTANCIA(G.?.— 3.386) (O.-8.504) VAL1LECAS

E¡ Alcalde-Presidente del Excelentí-
GETAFE simo Ayuntamiento de esta Villa

hace saber :Habiendo quedado desierta la su-
basta anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 65, de 6 de
marzo del año en curso, para la cons-
trucción en esta Villade 96 viviendas
protegidas, distribuidas en cuatro blo-
ques de tres plantas cada uno, se
convoca a segunda subasta, que se
celebrará con sujeción a las normas
consignadas en el primer anuncio y
bajo el tipo de dos millones ochocien-
tas cincuenta y cuatro mil ciento no-
venta y una pesetas con veintinueve
céntimos (2.854.191,29) a que ascien-
de el nuevo presupuesto de Contrata ,
siendo la fianza provisional para po-
der concurrir a ésta de cuarenta y sie-
te mil ochocientas doce pesetas con
ochenta y siete céntimos (47.812,87).

El proyecto completo y el pliego de
condiciones económicas y jurídicas
estarán de manifiesto en este Ayun-
tamiento y en Madrid, en las oficinas
del Instituto Nacional de la Vivienda, -
Marqués de Cubas, 19, en los días y
horas hábiles de oficina.

JUZGADO NUMERO 4Que estando realizándose las obras
de alcantarillado y a'basteo miento de
agua en el distrito de la Villa,y con
objeto de que una vez terminadas no
se proceda a la apertura de calas, que
siempre ocasionan el deterioro de las
pavimentaciones, se concede un plazo
improrrogable de treinta días, a par-
tir del de la publicación de este ban-
do, para que, por los propietarios de
fincas en el mencionado d*strito, se
proceda a solicitar, en la Administra-
ción de Rentas de este Ayuntamien-
to, las licencias correspondientes para
la apertura de calas, toma de agua y
alcantarillado, debiendo comenzarse
las obras antes de que finalice el ex-
presado plazo.

(Fecha y firma.)
(G. C-3.330) (O.-S.491). ALPEDRETE

EDICTO

En virtud de providencia dictada en? d£ ,á~e h°J P°r ?l seño-- don Bdua?do Ibanez Cantero, Magistrado, Tue-,de primera instancia número cuatrode esta -capital, en autos incidentalpromovidos por el Procurador donAquiles Ullrich,en nombre de la Sociedad Anómma «BanCo Español deCrédito», domiciliada en- Madridcalle de Alcalá, número catorce, so-bre extravío de un título de la Deu-da Amortizable el cuatro por ciento
emisión octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, serie C número
383299, valor nominal cinco mil pe-
setas y cupón unido al mismo de
primero de julio de mil novecientos
cuarenta y cinco, se hace pública tal
denuncia en el «Boletín Oficial deí
Estado» y en el de esta provincia,
conformé a lo dispuesto en el artícu-
lo quinientos cincuenta del Código
de Comercio, para que dentro del tér-
mino de seis días puedan comparecer
ante este Juzgado él tenedor o tene-
dores de dicho título extraviado.

A propuesta de la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento, se
instruyen expedientes de habilitacio-
nes y suplementos de créditos, para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en el expresado expe-
diente, el que queda expuesto al pú-
blico por término de quince días en
la Secreta'ría de este Ayuntam'ento,
a los efectos de reclamaciones.

Alpedrete, a 3 de octubre de 1945
El Alcalde (firmado).

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados y en evi-
tación de los perjuicios. que el no efec-
tuarlo dentro del plazo fijado pudiera
ocasionarles.

(G. C-3.377) (O.-8.494)

VIILLAVERDE DE MADRID
Propuesta por la Comisión de Ha-

cienda de este Ayuntamiento, y auto-
rizada la Corporación por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, una habilitación de crédito sin
transferencia, dentro del Presupuesto
ordinario del ejercicio corriente, que-
da expuesta al público en estas ofici-
nas municipales por término de quin-
ce días, pudiendo presentar contra la
misma cuantas reclamaciones estimen
oportunas.

Vallecas, a "3 de octubre de 1945.—
-

El Alcalde (firmad.
.-3-368)1Getafe, 4 de octubre de 1945.

—
El

Alcalde, Juan Vergara.
(O.-8.497)

(G. C.-3.385) (O.-8.505) LEGANES
El día 31 de octubre actual tendrá

lugar en esta Casa Consistorial la su-
basta, por pliegos cerrados, del apro-
vechamiento de pastos de los prados
que a continuación se citan, sirviendo
de tipos de licitación los que se in-
dican. Tales aprovechamientos ten-
drán lugar del 1 de octubre de 1946
al 30 de septiembre de 1951 y el pre-
cio en que quede adjudicado él remate
será satisfecho a este Ayuntamiento
en doce plazos de igual cuantía :el
primero y segundo plazo, en el mo-
mento de la adjudicación definitiva, y
los restantes, en 1."de octubre y 1.° de
abril de cada uno de los años siguien-
tes :

-
\u25a0

'

Revisado el estudio económico del
proyecto de este Ayuntamiento para
la construcción de 96 viviendas pro-
tegidas, en virtud de autorización
concedida al efecto por el ilustrísimo
señor Director general del' Instituto
Nacional de la Vivienda, por haber
quedado desierta la primera subasta,
cuyo presupuesto suma ahora la can-
tidad de dos millones novecientas se-
senta y tin mil tresc'entas cincuenta
y ocho pesetas con nueve céntimos
(2.961.358,09), esta Comisión Gesto-
ra, en sesión del día 2 de julio últi-
mo, a la que asistieron las cuatro
quintas partes de los elementos que
la integran de derecho, acordó por
unanimidad solicitar nuevamente del
Instituto Nacional de la Vivienda el
anticipo del 40 por ciento del total de
la obra y el préstamo del 50 por 100
del mismo ;y que no obstante haber-
se 'Obtenido la aprobación por la Su-
perioridad del trámite sustitutivo del
referéndum, al que- fueron" sometidos
los acuerdos anteriores sobre el par-
ticular, como quiera que el importe
de ambas cifras ha aumentado en una
cuantía considerable por consecuen-
cia de la revisión menc:onada, que se
someta dicho acuerdo al mismo trá-

Madrid, seis de octubre de mil no-
cientos cuarenta y cinco.—El Secre-
tario, Isidro Domínguez. — Visto
bueno • El Juez de primera instancia,
E. Ibáñez.

Lo que se anuncia en cumplimiento
y a los efectos del artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal,
aprobado por Real decreto de 23 de
agosto de 1924.

(A.-5.258)

Viliaverde de Madrid, 4 de octubre
de 1945.— El Alcalde (firmado). JUZGADO NUMERO 6

(G. C.-3.384) (O.—8.507)

NAVALAGAMELLA EDICTO

Transcurridos veinte días hábiles
desde la inserción de este edicto en
el Boletín OFiqiAL de la provincia, y
a las once horas de su mañana, bajo
la presidenoa del señor Alcalde o
Gestor del Ayuntamiento en quien de-
legue, tendrá lugar la subasta de los
aprovechamientos de pastos y trojas
de la «Nueva Dehesa Boyal» de esta
Villa, con 450 cabezas de ganado ca-
brío, 600 de lanar, 50 de vacuno y 25
de mular, bajo el tipo de tasateión de
5.000 pesetas. Almismo tiempo tam-
bién serán subastados los pastos de
los predios «Cerrillo del Romeral»,
«Santibáñez», «Barrando de Mingo,,,
«Piguto del- Horcajo» y otros terre-
nos de la propiedad de este Munici-
pio, bajo el tipo de tasación de 1.500
pesetas.

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,

Juez de primera instancia del núme-
ro seis, de los de esta capital, en los

autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador don Juan José Es-
teban Romero, en nombre y repre-
sentación de don Isidro Castillejo

Wal, contra don Manuel García
Egea, sobre pago de quince mil pe-
setas, en los que y en resolución de

esta fecha se saca en pública subasta
V por segunda vez, el siguiente:

Un automóvil marca «Essex», ma-
trícula 28430, de seis cilindros, e

buen estado -de conservación.
•

Prado Overa, de 19 hectáreas, en
58.750 pesetas, o mitad, en 29.375 pe-
setas.

Prado Butarque, de 10 hectáreas,
en 37.562,50 pesetas.

Prado Arroyo, de 11 hectáreas, en
31.331,25 ¡pesetas.

Prado Dehesa, de 10 hectáreas, en
21-937,5o pesetas.

Prado Común, de seis hectáreas, en
21.881,25 pesetas.

Prado Pequeño, de una hectárea
en 3.125 pesetas.

La subasta tendrá lugar a las cin-
co de la" tarde del día indicado, regu-
lándose por lo determinado en el Re-
glamento de Contratación vigente. -

Las proposiciones, reintegradas con
timbre del "Estado de 6.** clase y sello
municipal de 5 pesetas, se admitirán
en las oficinas municipales hasta las
veinte horas del dja 30 del citado mes
de octubre, debiendo presentarse en
sobre cerrado, en cuyo anverso debe-
rá hacerse constar el nombre del pra-
do a que se refiera. Dichas proposi-
ciones serán redactadas según el mo-
delo que se inserta al pie y a ellas
se acompañará la cédula personal del
botador yel resguardo de haber cons-
tituido en la Depositaría municipal o
en la Caja General de Depósitos el
importe del 5 por ico del tipo de su-
basta.

Para cuyo remate, que tendrá

gar en la Sala audiencia de este J
gado número seis, sito en la calle

General Castaños, número uno,

esta capital, se ha señalado el

veintiséis del actual, a las once de

mañana, advirtiéndose :

mite

El anticipo y el 'préstamo expresa-
dos serán en un todo conforme a la*
legislación vigente, en lo relativo a
amortización y tipo de interés, y exi-
giendo para su serv:cio de intereses
y amortización un aumento superior
al 3 por ioo en el Presupuesto ordi-
nario de Gastos, se abre información
pública durante el plazo de quince
días naturales, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín OnqTAL de la provincia, a fin de
que las personas naturales y entida-
des a quienes afecte el asunto de que
se trata puedan acud:r, por escrito,
ante el excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia o a este
Ayuntamiento.

La subasta será sencilla y por pu-
jas a la llana, en el Salón del Ayun-
tamiento, encontrándose el pliego de
condiciones en la Secretaría a dispo-
sición del público, durante las horas
de oficina, para oír reclamaciones, du-
rante diez días útiles, debiendo depo-
sitar el 5 por irx^del tipo de tasación
previamente los 'imitadores para to-
mar parte en la misma.

Que el indicado automóvil sal<-

subasta en la cantidad de trecetenr.qtrnientas pesetas, qué es el

v cinco por ciento del tipo qt-e

de base para la primera, en qu

tasado, no admitiéndose posn>r^
guna que no cubra las dos
partes del mismo, debiendo o« *

narse previamente paía *°™
*ai p. =:

en la misma una cantidad ig *
rt,

lo menos, al diez por cento .
ferkfo tipo, sin cuyo requis'

serán admitidos. n:.

Navalagamella, a 4 de octubre de
1945.—El Alcalde, P. de la Fuente.

(G. C.-3.388) (O.—8.503)

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo preceptuado en el Decreto
de 25 de marzo de 1938, en sustitu-
ción del referéndum prevenido en el
artículo 545 del Estatuto municipal.

Los pliegos de condiciones para es-
tas subastas se hallan de manifiesto
en las oficinas municipales.

El boletín OFICIAL de la Dado en Madrid, a nueve :d

bre de mil novecientos ctia

cinco.— El Secretario, t*-1"10*'

E¡ Juez, Luis Vacas. V.359(.\. 3*

Leganés, 5 de octubre de 1945
Antonio M. Vegue.

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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GETAFE candientes ni ascendientes y que re-claman su herencia su hermano dedoble vinculo don José Roldan Pi-nero, su sobrina doña Isabel RoldanSánchez, en representación de su pa-dre, hermano de doble vínculo del
causante, don Alejandro Roldan Pa-nero, con la reserva de la cuota legal
usufructuaria correspondiente a suviuda doña María Paula Hortelano
Martínez, sin perjuicio de los dere-chos que pudieran corresponder a losherederos, en caso de existir, y delos cuales no se tiene conocimiento,
de otro hermano del causante, que le
premurió, llamado don Carlos Rol-
dan Pinero. Y se llama a los que secrean con igual o mejor derecho paraque comparezcan ante este Juzgado
a reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid, nueve de octubre de mil
novecientos cuarenta y cinco. ElSecretario, Manuel Comellas.--El
Juez (firmado) .

cnto uñase a los autos de su razón,y teniendo en cuenta las manifesta-
ciones que en el mismo se consignan
de no haberse satisfecho por la parte
ejecutada lo§ semestres reclamados
en la demanda, ni las costas y gastos
ocasionados, se decreta en favor del
Banco Hipotecario de España el se-
cuestro y posesión interina de la fin-
ca hipotecada, lo que se llevará a
efecto requiriendo a los arrendatariosde la misma para que reconozcan al
Banco como tal poseedor y le satis-
fagan las rentas vencidas y no sats-
fechas y las que en lo sucesivo ven-
zan, y en su nombre a don José En-
ríquez Benavides o a la persona que
éste designe, dándose para la prác-
tica de dicha diligencia comisión al
Agente judicial de servicio de este
Juzgado y Actuario que dé fe, a quie-
nes servirá este proveído de manda-
nrento en forma.

—
Tómese anota-

ción preventiva del secuestro en el
Registro de la Propiedad de Occi-
dente, de esta capital, consignándo-
se que la cantidad que se trata de
asegurar con la anotación es la de
dieciocho mil quinientas diecisiete
pesetas cincuenta y tres céntmos, a
que ascienden las sumas cuya falta
de pago motiva estos autos, y la de
cinco mil pesetas para costas y gas-
tos, librándose para ello mandamien-
to por duplicado a dicho Registro,
extensivo a que se reclame del mis-
mo certificación que acredite el esta-
do de cargas que graven en la actua-
lidad la finca hpotecada, según los
modernos libros,- o sea a partir de
primero de enero de mil ochocientos

dito,,bajo apercibimiento que de nohacerlo se procederá a la venta en
publica subasta de la fnca hipoteca-
da y a la rescisión del préstamo, v
para que en el plazo de seis días pre-
senten en Secretaría los títulos de
propiedad de la referida finca, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo se
expedirán a su costa los testimonioso certificaciones que procedan, lle-
vándose a efecto tal notifcación y
requerimientos, a las dos' primeras,
personalmente, en su domicilio de
esta capital, y a los segundos por
medio de edictos, que además de fi-
jarse en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado se insertará en
el Boletín Ohtcial de esta provin-
cia.—-Lo mandó y firma Su Señoría,
doy fe.—C:d.—Ante mí, Pedro Pé-
rez Alonso.

—
(Rubricados.) .

Y con el fin de que sirva dé noti-
tificación y requerimiento en forma
legal a los posibles herederos o cau-
sahabientes desconocidos de doña
Lucía de Santos González, a los fi-nes, por los términos y con los aper-
cibimientos que se indican, expido la
presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a tres de octubre de mil
novecientos cuarenta y cinco.— El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

cg anuncia la muerte sin testar, el

torce de abril de mi novecientos
Veintisiete, en el pueblo de su natu-

leza, Pinto, de don Tomás Carre-

ro Navarro, de setenta y dos años,

v que los nombres y grados de pa-

-en'resco de los que reclaman la lic-

encia son sus hermanos de doble
don Jenaro y doña María-

luana Carrero Navarro y sus sobri-

nas hijas del hermano premuerto

don' Luis t María y ¡María-Paulina

Carrero Aguilar ;llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan ante el Juzga-
do a reclamarlo dentro de treinta
días, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que hub'ere lugar
si no lo verificaren.

EDICTO

Getafe, a diecisiete de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cinco.
Ante mí, Ledo. Antonio Sanz Dran-
o-uet.

—
El Juez de primera instancia,

Juan HiguerasB

(A—5.261)

(A.—5.260) JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

RIMIENTO
EDICTO En este Juzgado de primera ins-

tancia número tres, de Madrid, se
siguen autos promovidos por el Ban-
co Hipotecario de España, contra
doña María Aragonés Barrera ydoña
Carmen Teresa Velasco Aragonés,
viuda e hija, respectivamente, de
don Agapito Velasco Martín, y con-
tra los posibles herederos o causaha-
béntes desconocidos de doña Lucía
de Santos González, sobre secuestro
y posesión interina de finca hipote-
cada, en cuyos autos se ha dictado la

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy por

el señor Juez de primera instancia
del número catorce, de Madrid, en el
expediente promovido por doña Ma-
ría Paula Hortelano Martínez, sobre
declaración de herederos abintestato
de don Manuel Roldan Pinero, que
falleció en esta capital, el día quince
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, era natural de Bada-
joz, nacido el veintxinco de marzo
de mil ochocientos ochenta, hijo de
don Alejandro y de doña Emilia, de
estado casado con la expresada se-ñora; se anuncia su muerte sin tes-
tar, así como que no ha dejado des-

(A.—5.262)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juezmunicipal número ocho, en fun-
ciones de primera instancia de es-sesenta y tres.

—Notifíquese este
proveído a los deudores doña María
Aragonés Herrera y doña Carmen
Teresa Velasco Martín y a los posi-
bles herederos o causahabientes de
doña Lucía de Santos González, re-
quiriéridoles para que en el plazo de
dos días satisfagan al Banco su eré-

ta capital
Por el presente y a virtud de lo

acordado por providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra doña Consuelo Várela
Córdoba, hoy la Congregación de

siguiente
Providencia

Juez, señor Cid Abad.—Madrid,
a cinco de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.

—
El anterior es-
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3- fle julio último, ha causado baja, cesando en la prestación de
s servicios, el Celador interino Luis Fernández Liévana, desig-

13 nífara d'cbo eargo Por decreto de 22 de agosto de 1944.
.9*3- Declarar de abono a don Luis Sáiz de los Terreros, Jeferuco de esta Beneficencia, la asignación complementaria en con-

P o de desplazamiento de 3.000 pesetas anuales, que habrá de per-* -*\u25a0> con efectos desde i.° de febrero último, como facultativo ads-
10 a los Servicios dé Medicina. Escolar y Paidopatía, con destino

feh
'("°'e-''0 Provincial de San Fernando, cuyo importe será satis-

0 COn cargo a la consignación presupuestaria correspondiente.

pondiente a don Ramón Jiménez Mayor, actualmente en uso de licen-
cia ilimitada, sin que dicho nombramiento impliquBreconocimiento

de ulterior derecho alguno a favor del interesado

970. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, fecha 2. de julio último, por el que, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas y aceptando propuesta del señor De-
cano, ha tenido a bien nombrar Alumnos internos interinos de segun-
da clase, de la Beneficencia Provincial, a don Manuel Plaza Moreno,

don Rafael Fernández Corredor, don Luis Lotero Elizalde, don Julio
Santos Rubio, don José López Pació, don .Manuel López Cepedo.
don José Lilla Fuerte, don José M.a Trincado Dopereiro, don Pedro
Albert Lasierrá, don Gregorio Calvo Solana, don Francisco R. Lo-
zano, don Teodoro Sacristán Alonso, don Enrique Acuña Vega, don
Alberto Rábano Navas, don Epifanio Robles de Lazuela, don Ma-
nuel Marcal Becerra y don Emilio Alonso Asturillo, con la retribu-
ción, todos ellos, de 1.500 pesetas, fijada en Presupuesto para las
plazas de su clase, y sin que dichos nombramientos impliquen reco-
nocimiento de ulterior derecho alguno a favor de los interesados.

col t: al Aparejador de, esta Corporación, don "Ni-
Qu¡aS .rano Gómez Vallejo, el derecho a la percepción de los

de ?(^l!.en'os -e corresponden por razón de años de servicio, des-
a

a tecna de su ingreso, de conformidad con las dispos'ciones y
plantan jqUe le son aP--cables como funcionario procedente de la
en 1 lf auxiliares administrativos integrado, mediante concurso,

jírori aparejadores adscritos a la Sección Técnica de Edificios
-£r¡ nciales 5 y en su virtud, y con declaración de abono de los an-

d,tar]ment? reconoc'dos desde i.° de enero del año en curso, acre-

cí co S*U íercer quinquenio, con efectos desde el día 21 de mayo

beres rnente año, en cuantía equivalente al 10 por 100 de los ha-
go a ¡^ue tl?ne atribuidos, cuyo importe le será satisfecho con car-

consignación presupuestaria correspondiente.
n,-meVo' Promover a la categoría de Aux;liar administrativo de
experta' -?00 el haber anual de 7.000 pesetas, al supernumerario, en
de an¿T1()n de destino, don Francisco Arranz Herrero, con efectos

c!arándSredad *n su nuevo cargo de i.° del ejercicio corriente; de-

las asip0 abonable las respectivas diferencias de haberes, así como
¡nos *Lnaci0,--es complementarias atribuidas con relación a los mis-

bles deLraZon de servicios extraordinarios devengados y acredita-

Cornora a
I°del año en curso, con sujeción a los acuerdos de la

ribio Fem^?clarar de abono al funcionario, hoy jubilado, don To-
COlnprenH Pérez- Jos haberes dejados de percibir en el periodo

aido el 15 ée octubre y 31 de diciembre de 1939, que

971. Conceder a doña Pilar Gil Herrera, Auxiliar taquimeca-
nógrafa de esta Corporación, según interesa, la excedencia volunta-
ria en su cargo, por plazo no inferior a un año ni superior a diez, de
conformidad con lo prevenido en los arts. 37 y 38 del vigente Regla-
mento general de funcionarios de esta .Corporación.

972. Acceder a lo interesado por el funcionario don Alfonso
Cavallé Moya, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Admi-
nistrativo provincial, concediéndole prórroga en la licencia sin suel-
do que para asuntos propios le fué concedida, y que finalizará el
día 28 del corriente mes de agosto.

9/3- Reconocer al Auxiliar administrativo de esta Corpora-
ción don Florencio Rodríguez Sanz, el derecho a la percepción de su
cuarto quinquenio, en cuantía equivalente al 10 por ioo de los habe-
res que tiene atribuidos y computable a partir del día 26 de agosto
corriente, según le corresponde, de conformidad con las disposicio-
nes y acuerdos de la Corporación que le son aplicables, y cuyo im-
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Misioneros Hijos del Inmaculado
Corazón de María, dueña actual de
la finca, sobre secuestro, posesión
interina y venta de la misma, que
después se describirá, Irpotecada en
garantía de tres préstamos de seten-

ta v cinco mil,cinco mil y veinte mil
pesetas, intereses de demora, costas

y gastos ocasionados, se anuncia la
venta en pública subasta, por término
de quince días, de la siguiente

viembre próximo, a las once y media
de su mañana, fijándose como con-
diciones las siguientes :

tubre ¡Je mil novecientos • uarenta y
cinco.

—
El Secretario, Ledo. , José

Torres.
—El Juez, Juan Alberti de la

MERIDA
Segura Céspedes (Santiago), Eiin aAntonio y Carmen, natural v-'L2 *

Madrid, de veintiún año* de Síestado soltero, de profesión electridUsus señas personales son: de i66-
tros de estatura, frente regular Tcastaño, cejasí 'al pelo, ojos regular olor de lo&' ojos, pardos ; nariz recula!"boca ídem, labios regulares y barbapoca ;•encartado en el expediente númedo 131.854, de 1945, que me hallo ins"truyendo por la falta grave de primera
deserción simple, comparecerá en el término.de treinta días, a partir desde la"publicación de esta requisitoria, antedon Francisco Pantín Lorenzo, tenien-
te auxiliar de Artillería, Juez instructor
del Regimiento Divisionario núm. 12 de
guarnición en la Plaza de Mérida, bajo
apercibimiento que de no efectuar lapresentación será declarado rebelde.

Primera
Torre.

(A.—5.263)
Servirá de tpo para la subasta de

la finca descrita la cantidad de dos-
cientas mil pesetas, convenida por
las partes en las escrituras de cons-
titución de hipotecas, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado
tipo.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

Finca CAMPAMENTO DE CARABANCHEL

Una casa en la calle de Andrés
Mellado, número cincuenta y tres

provis:onal, que consta de semisóta-
no, de seis plantas o pisos y cuatro

patios. Ocupa una extensión superfi-
cial de cuatro mil trescientos cin-
cuenta y ocho pies cuadrados, equi-
valentes a trescientos treinta y ocho
metros treinta y cinco decímetros

Segunda Rey de las Herae (Francisco), perte-
neciente al reemplazo de 1944 (Servi-
cios Auxilares), alistado, por la Caja de
Recluta núm. 1, Madrid, al que se le
instruye expediente por falta de incor-
poración a Cuerpo, comparecerá en el
término de quince días ante don Fran-
cisco Baos Sobrino, Capitán de Artille-
ría, Juez instructor del Regimiento del
Arma a Caballo núm. 19, de guarnición
en Campamento de Carabanchel (Ma-
drid), bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en e! establee miento público desti-
nado al efecto el diez .por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad
fijada como tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Alpropio tiempo ruego a las Autori-
dades, tanto civiles/ como imitares, que
en caso de ser habido procedan a su de-
tención, siendo puesto inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

cuadrados.
Linda :por su frente, al Este, con

la calle de Andrés Mellado; por la
derecha, entrando, o Norte, con casa
de doña Consuelo Várela ;por la iz-
quierda, o Sur, con casa, número cin-
cuenta y uno provisional de dicha
calle, de la señora Vizcondesa de
Cuba, antes de doña Consuelo Vare-
la, y por la espalda, u Oeste, con te-

rreno de los sucesores de la señora
Condesa de Torrejón ; inscrita en el
Registro de la Propiedad de Occi-
dente, de esta local'dad, en el tomo
novecientos setenta y cinco del ar-
chivo, doscientos ochenta y tres de la
primera Sección, folio noventa y cin-
co vuelto, finca seis mil,novecientos
seis duplicado, inscripción séptima.

Tercera
!La consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días sigu:entes al
de la aprobación del remate.

Mérida, a 29 de septiembre de 1945,
El Teniente auxiliar Juez instructor,
Francisco Pantín Lorenzo.

En Campamento de Carabanchel, a 2
octubre de 1945.

—
El Capitán Juez ins-

tructor, Francisco Baos Sobrino.
Cuarta (G. C—3.354) (B.—28.484) (G,C-3.353) (B.-28.483)

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, debiendo confor-
marse con ellos los licr,xJoies^siri

G'-.-i.-cho a exijri-J

CANILLEJAS BADAJOZ
Monje García (Diego), hijo de León y

de Saturnina, natural de Madrid, de es-
tado soltero, profeción conductor, de
veinticuatro añoi' de * edad, domiciliado
últimamente en calle de Rosario Acuña,
número 25, de Madrid, encartado en el
expediente por falta de incorporación
número 188.097, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don Germán
Rumbo Tovar, Teniente profesional de
Ingenieros, con destino en el primer Ba-
tallón del Regimiento de Automóviles
de la Reserva General en Canillejas (Ma-
drid), Juez instructor del mencionado
expediente ;advirtiéndole que de no com-
parecer será declarado en rebeldía.

Miguel Giros Morente, natural de Val-
paraíso (Chile), de veintiún años de
edad, alistado por la Caja de Recluta nú-
mero 1, de Madrid, domiciliado última-
mente en Páu (Francia), desconociéndo-
se las demás señas, comparecerá en el

'

término de treinta días' ante el Coman-
dante Juez instructor del Regimiento de
Caballería Dragones de Villarrobledo
número 6, don Francisco Rayo Partido,
residente en Badajoz, Cuartel de Caba-
llería-, bajo apercibimiento que de
efectuarlo será declarado rebelde.

nngunos
otros

Quinta
L.-.s c*irg"s o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédi'o de! actor, jon "muirán sub-
sistentes*, entendiénd )3e que el re

Se hace constar que la finca, por
efectos de la guerra, sufrió grandes
destrozos.

matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Badajoz, a 3 de octubre de 1945.—E1
Comandante Juez instructor, Francisco
Rayo Partido.Para la celebración del' remate,

que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día cinco de no-

Y para su mserción, con la antela-
ción expresada, en el Boletín Of¿-
ci.iL de esta provincia, se expide el
presen .a en Madrid, a cuatro de oc-

Canillejas (Madrid), a 2 de octubre de
1945.

—
El Juez instructor, Germán

Rumbo Tovar.

(G. C—3.355) (B.—28.485.)

,-h»li»M.»^i¡.4ii¡^^^^^^^»»4.4.W'H-i|-W

(B.—28.492) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52
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porte será satisfecho con cargo a la consignación presupuestaria co-
rrespondiente.

mientos que se les expida implique reconocimiento de ulterior dertj-j
cho alguno a favor de los interesadosM

974. Reconocer ol señor Ingeniero Jefe asesor del Servicio Fo-
restal de esta Corporación, don Germán Cancio Morenza, el derecho
a la percepción de su primer quinquenio, en cuantía equivalente al
10 por 100 de los haberes que tiene atribuidos en Presupuesto, compu-
table a partir del día 20 de agosto corriente, según le corresponde,
de conformidad con las disposiciones y acuerdos que le son aplica-
bles, y cuyo importe le será satisfecho con cargo al concepto núme-
ro 62 del vigente Presupuesto de Gastos.

|^^5/8* star conformidad a decreto de 1í
Presidencia, por el que, en uso de'las atribuciones que le están con-
feridas, y en atención a requerirlo así las necesidades del servicio,

ha tenido a bien nombrar Alumnos internos interinos de segunda
clase de la Beneficencia Provincial, de conformidad con propues-
ta del señor Decano, y con el haber de i.500 pesetas, a don Fran-
cisco Cabezudo, don Tomás del Rey Pérez, don Tomás Hidalgo Mu-
ñoz, don Alvaro Llopis Lámela, don Daniel Alisada Vázquez y don
Tomás Reyes Redondo, sin que dichos nombramientos impliquen
reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor de los interesados.

979. Desestimar solicitud suscrita por el Profesor Médco di

número de la Beneficencia Provincial, don Luis Alvarez Lovell, so-
bre asignación, de una remuneración mensual a la señorita Marta
Esbrí Llópis, por los servicios que presta, en concepto de Enfermera.
en el Hospital de San Juan de Dios, por no existir consignación
aplicable al pago de dicha asignación y corresponder los servI^que se alegan al de personal integrado en plantilla declarada a exti

-
guir por acuerdos de la Corporación en vigor.

980. Declarar de abono, con cargo al concepto número i9°
*

vigente Presupuesto de Gastos, con efectos desde i.° de *ner0
año actual, la retribución que, a razón, de 4.200 pesetas anuales, _
rresponde a doña Isabel Redondo Robles, adscrita a los Sen¡. /de Costurero del Hospital Provincial, en plaza de nueva creac
según decreto fecha 19 de junio último. . #&981. Acceder a lo interesado por los Peones camineros0 -¿_
Corporación Ramón Cubillo Orche y Octaviano Vigón/erw,
conformidad con lo informado por la Jefatura de la Sección i**_
de Vías y Obras provinciales, la'excedencia voluntaria en sus
gos, por plazo no inferior a un año ni superior a diez, de co
midad con lo preceptuado por los artículos 37 y 3» del vigente
glamento general de funcionarios de esta Corporación. 0v

982. Quedar enterada de oficio de la Administración de

legio provincial de San Fernando dando cuenta de que. c°n

975- Reconocer a don José Santamaría Palop, Odontólogo dela Benficencia Provincial, el derecho al percibo de su tercer quinque-
nio, en cuantía equivalente al 10 por ioo de los haberes que tiene
atribuidos en Presupuesto, y que le será computable a partir de la
fecha del 25 de agosto corriente, según le corresponde por sus añosde servicio, de conformidad con las disposiciones y acuerdos de la
Corporación que le son aplicables, cuyo importe será satisfecho con
cargo al concepto núm. 62 del vigente Presupuesto de Gastos.

976. Quedar enterada de resolución dictada por la Dirección
General de Administración Local, fecha 19 de julio último, por la
que, visto en trámite de revisión el expediente de depuración político-
social del Guarda forestal de esta Corporación Ángel Bueno Verde,
modifica el acuerdo por la.misma adoptado en sesión de 15 de abril
último, imponiéndole la sanción de separación del cargo que desem-
peñaba, sin pérdida de los derechos pasivos que puedan correspon-
derle.

977- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, por el que, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas y aceptando propuesta del señor Decano del Cuerpo Médico,
ha tenido a bien designar supernumerarios de la plantilla de Médi-
cos internos de la Beneficencia Provincial, a los facultativos don
Francisco Cano Iglesias y don Ángel María Tejada Meque, en con-
cepto de aspirantes en expectación de destino para cubrir las vacan-
tes que puedan producirse en la plantilla, en tanto no se proceda a
su renovación en términos reglamentarios, y sin que los nombra-


